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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE VICEPRESIDENCIA DE CULTURA, PATRIMONIO Y
DEPORTES

9679 Notificación por edictos del acuerdo del Pleno del Consejo Insular de Mallorca de día 12 de marzo de
2015, de dejar sin efecto el acuerdo del Pleno del Consejo Insular de Mallorca de día 6 de febrero de
2006 de declaración como bien de interés cultural, con categoría de monumento, del monasterio de la
Real de Palma en ejecución de la sentencia núm. 307/2014 de 6 de noviembre de 2014 dictada por el
Juzgado Contencioso Administrativo núm. 2 de Palma de Mallorca (PO 90/2006)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común, se procede mediante esta publicación a la formal notificación por edictos a La Sirenita
10 SL del siguiente acuerdo:

"El 22 de abril de 2004 la Comisión Insular de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico acordó incoar el expediente de
declaración como bien de interés cultural, con categoría de monumento, del Monasterio de la Real.

El 6 de febrero de 2006 el Pleno declaró como bien de interés cultural, con categoría de monumento, el Monasterio de la Real, la descripción
y la delimitación del cual figuran en el informe técnico de fecha 30 / 03/2004 que forma parte integrante del acuerdo.

En 2006 se interpuso recurso contencioso administrativo (PO 90 / 2006 Juzgado Contencioso Administrativo núm. 2 de Palma por la entidad
Asociación Vecinos del Secar de la Real) y acumulados el PO 91/2006 (Juzgado contencioso administrativo núm. 1 de Palma interpuesto por
la Congregación de los Sagrados Corazones del Monasterio de la Real) y el PO 115/2006 (Juzgado contencioso administrativo núm. 1 de
Palma interpuesto por la entidad ESPACIOS VERDES MONASTERIO DE LA REAL SL). Interponen contra el acuerdo de Pleno de 6 de
febrero de 2006 que declaró como bien de interés cultural, con categoría de monumento, el Monasterio de la Real.

El 6 de noviembre de 2014 se dicta la sentencia 307/2014 desde el Juzgado Contencioso Administrativo núm. 2 de Palma de Mallorca la que
estima parcialmente el recurso interpuesto y declara la nulidad del acuerdo de declaración por caducidad del plazo legal para resolver, ya que
éste es de 20 meses y transcurrieron 21 meses y 14 días.

Visto el informe jurídico emitido el 6 de febrero de 2015.

Dado que la CIPH en la sesión de día 24 de febrero de 2014 ha acordado elevar al Pleno la ejecución de la sentencia

En virtud del artículo 39 del Reglamento Orgánico del Consejo Insular de Mallorca, aprobado por acuerdo del Pleno de día 2 de julio de 2001
(BOIB núm. 102, de 15 de agosto de 2001), modificado por acuerdo de Pleno de 8 de marzo de 2004, por acuerdo de 28 de julio de 2008, por
acuerdo de 13 de octubre de 2011, por acuerdo de 14 de febrero de 2013 y por acuerdo de 9 de octubre de 2014, la Comisión Insular de
Patrimonio Histórico eleva al Pleno la siguiente propuesta de

ACUERDO

1º.- Ejecutar, en sus estrictos términos y en cuanto al ámbito de competencia del Pleno del Consejo Insular de Mallorca, la sentencia
307/2014, de 6 de noviembre de 2014, del Juzgado Contencioso Administrativo núm. 2 de Palma de Mallorca dentro del procedimiento
ordinario 90/2006 y acumulados (PO 91/2006 y PO 115/2006).

El objeto del recurso contencioso administrativo fue el acuerdo de Pleno de día 6 de febrero de 2006 de declaración como bien de interés
cultural, con categoría de monumento, del Monasterio de la Real.

La sentencia 307/2014, de 6 de noviembre de 2014, del Juzgado Contencioso Administrativo núm. 2 de Palma de Mallorca estima
parcialmente el recurso interpuesto por la entidad Espacios Verdes Monasterio de la Real SL, contra el acuerdo de Pleno de día 6 de febrero
de 2006 de declaración como bien de interés cultural, con categoría de monumento, del Monasterio de la Real, declarando la nulidad del
acuerdo de declaración de bien de interés cultural, con categoría de monumento, por caducidad del plazo legal para resolver.

2º.- Dejar sin efecto el acuerdo del Pleno del Consejo Insular de Mallorca de día 6 de febrero de 2006 de declaración como bien de interés
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cultural, con categoría de monumento, del Monasterio de la Real del término municipal de Palma de Mallorca .

Los efectos de este acuerdo son los que genéricamente establece la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las Islas
Baleares y la normativa concordante.

3º.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y en el Boletín Oficial del Estado y anotarlo en el Registro Insular
de Bienes de Interés Cultural de Mallorca y comunicarlo a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para que proceda a su anotación en
el Registro de Bienes de Interés Cultural de las Islas Baleares ya la vez comunique al Registro General de Bienes de Interés Cultural del
Estado las inscripciones y anotaciones que se realicen.

4º.- Dar traslado de este acuerdo a los interesados, en el Juzgado Contencioso Administrativo, núm. 2 de Palma de Mallorca, por conducto de
la Asesoría Jurídica del Consejo Insular; así como a los Ayuntamiento de Palma, en la CAIB, Ibsalut, UTE HOSPITAL DE SON DURETA,
a la Asociación de vecinos del Secar de la Real, en la Sirenita 10 SL, en la Congregación de Misioneros de los Sagrados Corazones, en
Espacios Verdes Monasterio de la Real SL. "

Lo que le comunico para su conocimiento ya los efectos oportunos.

 

Palma, 26 de mayo de 2015

El secretario general
Jeroni M. Mas Rigo
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